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ORDEN de 13 de junio de 2019 por la que se nombran los miembros de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 3 de octubre de 2018, para el 
acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050360)

Por Orden de 3 de octubre de 2018 (DOE n.º 196, de 8 de octubre) se convocaron pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrati-
vo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el turno general de 
acceso libre y turno de discapacidad.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición 
del proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección 
nombrado por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con antelación a 
la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos a que se refiere la Base 
cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, mediante anuncio de 18 de mayo de 2018 se acordó la 
apertura de un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que 
quisieran participar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en 
las pruebas selectivas convocadas, dándose publicidad al censo conformado mediante anun-
cio de 20 de junio de 2018.

Con fecha 19 de diciembre de 2018 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales 
de los Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas convocadas por órdenes de 3 de octubre de 2018.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 19 de diciembre de 2018, garantizándose la capaci-
tación, competencia y preparación adecuadas y tendiendo, en la medida de lo posible, a la 
paridad en cumplimiento del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública se

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los Tribunales de 
Selección encargados de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 3 de octubre de 2018, para el acceso a puestos vacantes de personal funciona-
rio del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el turno general de acceso libre y turno de discapacidad.
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Segundo.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de junio de 2018.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

CUERPO ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL

ESPECIALIDAD

ADMINISTRACIÓN GENERAL

TITULARES:

PRESIDENTE/A

Marta Sanz del Río

VOCALES

Inmaculada Concepción Flores Guerrero

Juan Ángel Santos González

María Vaquero Martínez

SECRETARIO/A

Pedro Javier Hermoso Pérez

SUPLENTES:

PRESIDENTE/A

Inmaculada Concepción Flores Guerrero

VOCALES

M. Dolores Flores Vázquez

José Antonio Cabrera Chaves

Lorenzo Quintana Cerrato

SECRETARIO/A

María Vaquero Martínez
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